RESUMEN REGLAMENTO CLUB OASIS DEL CAMPO 

Constan en Acta de Segunda Sesión de Directorio de la Sociedad Oasis del Campo S.A., reducida a escritura pública con fecha 23 de Junio de 1997, ante Notario A. Carvajal, 

DEL DIRECTORIO: 

1.- La Dirección se compone: Directorio y Administración.- El Directorio, estará representado por un DIRECTOR DE TURNO (Máxima autoridad ejecutiva) y la Administración, por un ADMIN1STRADOR.- 

2.- El Directorio designar entre los Directores y Accionistas los comités o comisiones que sean necesarias.

3.- La interpretación del reglamento o cualquier controversia será resuelta por el Directorio, y en casos emergentes por el Administrador.-

DEL ADMINISTRADOR: 

1.- Contratará y retirará personal, así como también lo controla. 

2.- Dirige las actividades de Club. 

3.- Lleva la contabilidad y Fondos 

4.- Controla Registro de Socios, los pagos de cuotas y otras obligaciones pecuniarias.

5.- Mantención y seguridad de las instalaciones.

INSCRIPCION EN EL CLUB Y DERECHO DE CONCURRENCIA: 

1.- Todo propietario de parcela accionista tendrá derecho a inscribir, por medio de una solicitud, a una persona natural para que sea socio del Club. 

2.- Las solicitudes serán analizadas por el Directorio, rechazándola o no. 

3.- A los socios se les otorgará una credencial para acceder a las instalaciones del Club, 

4,- El Socio, su c6nyuse y sus hijos, tienen derecho de acceder al Club, contando con una credencial. 

5.- Los socios pagarán las cuotas de mantención de contado, por el retraso de los pagos o conducta censurable serán suspendidos. 

DEL ACCESO Y USO DEL CLUB: 

1.- Reservado a socios con cuotas al día. 

2.- Los socios tendrán derecho a invitar a otras personas no inscritas, sin embargo si se desea invitar a más de cuatro personas. deberá solicitarlo con el Director de Turno.

3.- El socio invitante responde de la conducta de sus visitas. 

4.- Ni el Directorio, ni la sociedad serán responsables de accidentes que se causen con motivo de actividades que se practiquen en el Club, o por cualquier otra causa. 

5.- las actividades que se practiquen dentro del Club, tendrán el carácter recreacional, social o deportivo, se prohiben los juegos de azar con apuestas en dinero. 

6.- El  socio podrá solicitar los salones del Club para manifestaciones sociales, incluyendo matrimonios. 

7.-Los socios que se encuentren en traje de baño están limitados a permanecer en la piscina. 

